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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

a sus habitantes, 
SABED: 

1941 
1941 
1943 
1944 
1944 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO N9 389 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 

DECRETAN: 
Art. lQ-Asfgnase un"ll pensión vitalir.ia 

de setenta y cinco córdobas CC$ 75.00) men
suales al Sr. Juan Francisco López Dávila, 
del domicilio de Managua, en concepto de 
inválido. 

Art. 29 -Eflta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la República. 

Art. 3Q-Este decreto empezará a regir 
desde su publicación en •La Gacetu, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.--Mana¡ua. D. N., 2 de 

Agosto de 1945.-A. Montenegro, D. P.-J. 
Centeno h., D. S. -S. Rizo G., D. S. 

Al Poder Ejecutivo.·-Cámara del Sena
do.-·Managua, D.N., 7 de Agosto de 1945. 
- Onofre Sandoval, S. P. --A. Alemán S., S. 
S.-Héct. Membrefio, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-·Casa Presiden
cial.--Managua, D. N., nueve de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y cinco.·-A. SO· 
MOZA, Presidente de la República,-M. Sal
merón, Ministro de Gracia. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, · 

SABED: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 390 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de la República de Nicaragua, 
DECRETAN: 

Art. 19-Asfgnase una pensión vitalicia 
de veinticinco córdobas (C$ 25.00) m1msua
les, al señor Regino L6pez González, del 
domicilio de Managua, en concepto de invá
lido. 

Art. 29 -Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente _ del Presupuesto 
General de Gastos de la República. 

Art. 39-Este decreto empezará a regir 
desde su publicación en «La Gaceta», Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputatlos.--·Managua, D. N., 2 de 
Agosto de 1945. -A. Montenegro, D. P.
J. Centeno h., D, 8.-S. Rizo G. D. S. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 7 de Agosto de 1945.-
0nofre Sandoval. S. P. -A. Alemán S., S. 
S.-Héct. Membreño, · S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.--Casa Presiden
cial.--Managua, D. N., nueve de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y cinco.--A. so. 
MOZA, Presidente de la República.·-M. 
Salmerón, Ministro de Gracia. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
a sus habitantes, 

SABEO:. 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 430 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de la República de Nicaragua, 
DECRETAN: 

Art. 19-Se asi¡na una pensión mensual 
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de cincuenta córdobas <C$ 50.00). en fa
vor de los menores Benjamln, Salvador, 
Rosa Adilia, Mauricio y Alberto Herrera, 
hijos de don Benjamin Herrera Flores, en 
mérito a los servicios prestados por éste ll 

la Nación y mientras los citados permanez
can en la menor de edad. 

Art. 2Q Esta pensión será percibida por 
la Sri ta. Luisa Emilia· Herrera Flores, tfa 
de los expresados jóvenes,· que le dará la 
mejor inversión en favor de sus sobrinos. 

Art. 3Q La erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto Ge
neral de Gastos de la República y tendrá 
efecto desde la publicación de este Decreto 
en •La Gaceta• Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma 
ra de Diputados. - Managua, D. N., 15 de 
Agosto de 1945. -A. Montenegro, D. P.-' 
Andrés Largaespada, D. S.--Victor Manuel 
Talavera, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado. 
- Managua, D. N., 16 de Agosto de 1945.-
0nofre Sandoval, S. P. - .T. Solórzano Diaz, 
S. S.-A. Alt:mán S., -S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D.N., diez y siete de Agos
to de mil novecientos cuarenta y cinco. -A. 
SOMOZA, Presidente de la República.-M. 
Salmerón, Ministro de Gracia. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes 
SABED: 

Que el Congreao ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 391 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Art. 19-Asignase una pensión vitaHcfa 
de veinticinco córdobas (C$ 25 00). men
suales a la señora Carmela Vásquez, · del 
domicilio de Managua. en concepto de Mon 
tepio, por muerte de su hijo Raúl Vásquez, 
al servicio de la Guardia Nacional de Nica· 
ragua, ocurrida el 27 de Abril de 1936. 

Art. 2>' - Esta asignación se tomará a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la República. 

Art. 3Q -Este Decreto principiará a regir 
desde su publicación eri «La Gaceta•, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones <le Ja Cáma
ra de Diputados.-Managua, D. N., 2 de 
Agosto de 1945.--A. Montenegro, D. P.
J. Centeno h .• D. S. S. Rizo G., D. S. 

Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Senado. 
-Managua, D. N .. 7 de Agosto de 1945.--
0nofre Sandoval, S. P.-:-A. Alemán S., S .. 
S.~Héct. Membreño, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial.--Managua, D. N., nueve de Agos
to de mil novecientos cuarenta y cinco.-A. 
SOMOZA, Presidente de la República.--..M. 
Salmerón, Ministro de Gracia. 

CAMARA DEL SENADO 

Trigésima Sesión de la Camara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del sép· 
timo periodo constitucional del Congreso, 
celebrada en la ciudad de Managua, D. 
N,. a las diez de la mañana del . Martes 
tres de Julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco. 
Presidencia del Senador Dr. Carlos A. 

Morales, asistido de los Secretarios Senado
res General José Solórzano Diaz y Dr. Ar· 
noldo Alemán, primero y segundo respec
tivamente. 

Concurrieron, además, los Representantes 
Gómez R., Martinez, Marin, Membreño, 
Sacasa, Sandoval y Velázquez. 

1 Q Se abrió la sesión. 
2Q - Se leyó el acta de la sesión anterior y 

se puso a discusión. 
Senador Sacasa: Me permito informar a 

la Honorable Cámara que fui en compañia 
de nuestro distinguido colega Dr. Sandoval, 
el viernes próximo pas11do, a proponer las 
reformas sufridas en el Senado por el pro· 
yecto que trata de la donación de ejidos a 
Villa Somoza: el Dr. Sandoval fué el porta
voz de la Cámara en ·esta materia y después 
de una brillante exposición el criterio triun
fó y la Honorable Cámara de Diputados 
aceptó las. modificaciones hechas al pro
yecto. 

El Presidente de la Mesa rindió a la co
misión las gracias por el informe y el éxito 
obtenido en su gestión. 

Suficientemente discutida el acta, se 
aprobó. 

3Q - Llegaron los representantes Bendatía, 
Pallais y Aguado en comisión de la Honora· 
ble Cámara de Diputados. • 

Diputado Pallais: Honorable Cámara: 
De conformidad con el Art. 186 Cn., la Cá
mara de Diputados comisionó a los repre· 
sentantes Bendaña, Aguado y el que habla 
para venir a proponer el proyecto que aprue
ba con algunas reformas el Presupuesto 
General de Gastos para el próximo Afio Fis
cal. Por haber sido introducido este proyec
to con carácter de urgente, no obstante la 
estrechez del tiempo, ya que el Afio Fiscal 
comienza a regir desde el 19 del mes co
rriente, nos hemos permitido traer un me
morándum de las reformas practicadas, pa
ra que la tramitación del Presupuesto no se 
atrase mientras llegan los autógrafos, cuya 
elaboración .necesariamente requiere más 
de veinticuatro horas. Las enmiendas prac
ticadas se encuentran en el presente deta
lle. (y lo leyó) La ·explicación de los au
mentos en los sueldos de los representantes 
al Congreso y funcionarios.de las Cortes de 
Justicia es la siguiente: en afíos anteriores 
ha prevalecido la idea de que por unanimi· 
dad nacional se igualen los sueldos de estos 
funcionarios a los que gozan los Secretarios 
de Estado y por omisión quizá involuntaria 
no se llegó a este fin que es lo que se trata 
de establecer ahora. Los Magistrados que 
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han tenido an sueldo inferior, no obstante 
la prohibición que existe de que hagan ejer· 
cicio de la profesión, se verán compensados 
de tal deficiencia. En cuanto a Ja vieja idea 
de que algunos servidores de la Patria sola
mente son carga del Estado, es opinión que 
por errada se ha desvanecido completamen· 
te. Por otra parte, no creE>mos que se per· 
judique al Ejecutivo el cual se defiende con 
la Partida de Remanentes; además, hace 
poco se aprobó en el Congreso el proyecto 
relativo al 5% sobre cambios internaciona
les, el cual según cálculos que se han hecho, 
arroja la suma de dos millones de córdobas, 
que aumentan los ingresos de la adminis
tración pública y es justo que los egresos 
correspondan a las necesidades de los indi
viduos que trabajan para la Nación. La 
partida que se ha ocupado para llenar estos 
puntos ha sido Ja de Imprevistos y la dife
rencia es de: (y Ja mencionó). Comprendien
do Ja Cámara de Diputados la urgencia de 
tramitar este proyecto según consejo del 
Ejecutivo, no descansó hasta dar término a 
todos Jos detalles de dicha tramitación y es
pera que el Senado, respondiendo a la soli· 
daridad que ha existido entre ambas Cáma
ras proceda en forma semejante para que 
el nuevo Presupuesto General de Gastos, se 
ponga en vigencia a la mayor breved~d 
posible. 

Senador Presidente: La Cámara del Se· 
nado agradace a la Honorable Comisión el 
informe que ha rendido sobre un capitulo 
tan importante y Je manifiesta que sin tar
danza alguna, la Mesa someterá a conside· 
ración de Ja Cámara la posibilidad de trami
tar un asunto de tanta importancia como es 
el Presupuesto General de Gastos sin los au
tógrafos de la Honorable Cámara de Di
pqtados. 

4Q -Se retiró la Comisión. 
5Q-Senador Presidente: Hemos escucha

do el informe que la Honorable Comisión 
de Ja Cámara de Diputados expuso sobre el 
proyecto que aprueba con reformas el Pre
supuesto General de Gastos y Ja sugerencia 
que esa Comisión hace de que sea tratado 
sin tener los autógrafos del mismo, por el 
hecho de que fué introducido con carácter 
de urgencia. A mi juicio, los autógrafos 
son la puerta de entrada para todo decreto 
y sin ellos, no obstante la enorme importan
cia que hay de tramitar este proyecto; a 
pesar del deseo de complacer Ja iniciativa 
de la Honorable Comisión, y sin pretender 
de ningún modo romper Jos vínculos de so
lidaridad que han prevalecido entre ambas 
Cámaras, me parece que nos encontramos 
en imposibilidad de complacer en un asunto 
que no ha entrado por el· cauce legal. De
searia escuchar Ja opinión de la Cámara al 
respecto. · 

Senador Sacasa: Es para mi muy satis
factorio manifestarme completamente de 
acuerdo con el criterio del Honornble Senor 
Presidente de la Cámara. Estoy seguro de 
que él también alimenta la buena voluntad 

de corresponder a ese sentimiento de soli •. 
daridad que ha reinado entre ambos cuer
pos legislativos, pero, como él, opino que no 
es posible complacer en este caso que no 
viene por la puerta legal de todos los asan. 
tos de Ja Cámara. Por supuesto que tra
tándose de uu proyecto de la importancia 
del Presupuesto General de Gastos y en 
vista de la estrechez del tiempo, esta ba
rrera que nos impide acceder a los deseos 
de la Honorable Cámara de Diputados, no 
obsta para que, con los datos que Ja Comi
sión nos ha proporcionado, aligeremos indi· 
rectamente Ja tramitación del mismo, some
tiéndolo desde ahora a estudio de la comisión 
respectiva, para que, cuando lleguen los au
tógrafos, y se tenga este adelanto y poda· 
mos darle el curso legal correspondiente. 

Senador Presidente: Considero factible 
la sugerencia del Senador Sacasa, pu·es la 
Comisión de Hacienda puede encarllarse 
desde ahora al estudio del proyecto y c1,1an
do lleguen los autógrafos no pondremos 
ninguna rémora a la tramitación del Pre
supuesto. 

Senador Solórzano Díaz: Hay una difi
cultad en la sugerencia del Senador Sacasa 
y es que la Comisión necesariamente tendrá 
que ver los autógrafos para el estudio del 
proyecto. Solamente que la Comisión se 
constituyera en la Cámara de Diputados 
para que al mismo tiempo que vayan ha· 
ciendo los autógrafos se proceda al estudio 
del proyecto. 

El Senador Presidente manifestó que en 
vista de.que solamente hay un ejemplar del 
Presupuesto se nombraba a los Senadores 
Sandoval y Sacasa para que fueran a la Ho· 
norable Cámara de Diputados a exponer la 
dificultad surgida y el parecer del Senado 
en cuanto a tratar del Presupuesto sin los 
autógrafos del proyecto. 

7Q-EJ Primer Secretario leyó el proyecto 
de ley' por el cual se crea el Comité Regula
dor de Importaciones del País, el cual pasó 
a Comisión de Hacienda. 

89-Se suspendió Ja sesión. 
9Q Continuó la sesión. , 
10---De regreso la Comisión que fué a 

proponer a la Cámara de Diputados el pare· 
cer del Senado en el asunto del Presupuesto. 
General de Gastos, el Senador Sacasa ma
nifestó que el Presidente de aquella Cáma· 
ra .aceptó las razones aducidas por dich~ 
Comisión y se limitó a expresar que sólo 
por razón de Ja premura del tiempo se cre
yó en la posibilidad de proceder en tal forma. 

El Senador Presidente dió las gracias a la 
Comisión por el informe rendido. 

11-La Mesa anunció la lectura de los au
tógrafos de la ley que trata .de la donación 
de ejidos a Villa Somoza y el Senador San
doval pidió Ja dispensa da dicho trámite, 
moción que fué aceptada por el Senado. 

12 - Llegó una comisión de Ja Honorable 
Cámara de Diputados integrada por Jos re
presentantes Centeno y Aguado con el. ob
jeto de recordar a la Cámara del Senado la 
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sesión extraordinaria de Congreso Pleno del 
próximo dia 4 de Julio corriente, en la cual 
se llevara a efecto la solemne Proclamación 
de Benemérito de las Américas del extinto 
Presidente de los Estados Unidos de Amé
rica, Franklin Delano Roosevelt. Los seño
res comisionados manifestaron también que 
se babia hecho el nombramiento del Dipu
tado Largaespada para que en nombre de 
aquella Cámara llevara la palabra en el acto; 
y que para representar al Congreso Nacio
nal habla designado el Setior Presidente del 
Senado, Dr. Carlos A. Morales. Que espe
raban que esta Cámara hiciera su nombra· 
miento respectivo. 

El Presidente de la Directiva manifestó a 
la Comisión que con gusto se procederfa a 
hacer el nombramiento correspondiente y 
que con toda puntualidad asistirian los re
presentantes del Senado a la sesión extra
ordinaria del Congreso. 

13 Se retiró la Comisión de la Cámara 
de Diputados. 
- 14 -El Presidente del Senado, Dr. Mora
les, en uso de sus facultades nombró al Dr. 
Crisanto Sacasa para llevar la palabra a 
nombre del Senado, en la proclamación de 
Benemérito de las Américas del extinto 
Presidente Roosevelt, en la sesión extraor
dinaria del Congreso el 4 de J olio próximo, 
pero el Senador Sacasa declinó tal honor y 
apoyó la moción que hizo el Dr. Sandoval 
tendiente a que fuera el propio Dr. Morales 
quien llevara la voz del Senado en el solem
ne acto, moción que fué aprobada por una
nimidad por los representantes de la Cáma
ra, no nb&tante la protesta del Sr. Presidente 
de la Directiva. 

15-Se leyó el proyecto por el cual Ja pen
sión de 25 córdobas que fué otorgada al Co
ronel Luis Rocha y que por su fallecimiento 
se traspasó a su viuda dofia Cornelia Cardo. 
za, se continuará pagando a la hija legitima 
de ese matrimonio Srita. Guadalupe Rocha 
Cardoza. 

Este proyecto pasó a Comisión de Gracia. 
16 -Se levantó la sesión. 

Carlos A. Morales, 
Prcsidcntr. • 

José Sol6rzano Df,az, 
ter Srío. 

Arnoldo Alemán, 
29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 55 · 

El Presidente de la República, · · 

Acuerda: 

Nombrar interinamente, a la Sra. Carlota 
Bermddez, a partir de la fecha, como 29 
Mecanógrafo de la Administración de Ren
tu de esta ciudad, para mientras dure el 

permiso con goce de sueldo concedido a la 
Srita. Rosario Córdoba G., según Acuerdo 
Ejecutivo N9 49 de fecha 21 de los corrien
tes, 

Comunfquese. -Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., 24 de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y cinco.-A. SOMOZA.
EI Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, J. R. Sevilla. 

NQ 63 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Dr. Miguel Angel Luna, 

Agente Fiscal de Ciudad Dario, Departa
mento de Matagalpa, en lugar del Sr. Hora
cio Zelaya Valle. El nuevo nombrado, to
mará posesión de bU cargo ante la autoridad 
correspondiente previa rendición de la fian
za de IP.y y devengará el sueldo mensual 
que le asigne el Presupuesto de Gastos vi
gente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -:- Ma
nagua, D. N., 29 de Agosto de 1945.
SOMOZA.--EI Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, J. R. Sevilla. 

N9 64 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar interinamente, a partir del 27 

de los corrienteP, al Sr. Alberto Martinez 
P., Colector de lra. Categorfa de la Admi
nistración de Rentas de esta ciudad en lu
gar del Sr. Pablo Emilio Alarc6n, a quien 
se le concedió permiso con goce de sueldo 
según Acuerdo Ejecutivo N9 54 de 25 del 
presente mes, 

Comunfquese.-Casa Pr~sidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 29 de Agosto de 1945. A. 
SO MOZA. - El Secretario de Estadg en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 77 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

19-Nombrar a los sefiores Pedro Cerna 
E. y Leovigildo López, Vocales de la Junta 
Ganadera para combatir el Tórsalo en el 
Municipio de Boaco, en lugar de los sefiores 
J. Arnoldo Tijerino y Fernando Sequeira, a 
quien se le rinden las gracias por los servi· 
cios prestados ad-honoren. . 

29 - Los nombrados desempefiarán el car
go ad honoren, y este acuerdo comenzará a 
regir desde hoy. 

Comuniquese. -Casa Presidencial. - Ma
nigua, D.N., 22 de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y cinco.- SOMOZA. - El 
Secretario de Estado en el Des¡:>acho de 
Agricultura y Trabajo, José Marfa Zelaya ~· 
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EDUCACION PUBLICA 

N9 480 
El Presid~nte de la República, 

Considerando: 
Que las necesidades de las Escuelas Fa

cultativas de León y Granada exigen una 
revisión del arancel actualmente en vigor, 
y accediendo a los motivos razonados, 

Acuerda: 

19-Los honorarios que deben enterarse 
en la Tesoreria de las respectivas Escuelas 
Facultativas, serán los siguientes: 

Inscri'/)CÍón, Matrículas 

Por el certificado general 
Por atestados particulares que 

hayan de surtir efectos fuera 
de la República 

Por autorización de un Titulo 
Académico 

5.00 

7.50 

6.25 

Suma C$ 680. 75 

Ejercicio de la Curandería 

Tesoreria C$ 5. 00 
Secretaria: Información de vida 

y costumbres 5.00 
Por cada uno de los examinadores 6.25 
Decano: por autorización y firma 5.00 
Tesoreria: por renovación .cada 

dos anos 10. 00 

Tesoreria (curso completo) 
Secretarfa 

C$ 10.00 
___ 1_.2_5 2\l-El presente acuerdo surtirá. efectos 

Suma C$ 31.25 

Suma C$ 

Examen General Privado 

Certificado general C$ 
Derechos de los examinadores a 

C$ 15.00 c/u. · 
Secretaria: Información de vida 

y costumbres 
Decano: Sustanciación 
Bedel 

• 

legales, a p8l'tir del 19 de Septiembre 
11.25 próximo. 

Comuniquése-Casa Presidencial - Mana· 
gua, D.N., 23 de Agosto de 1945.- SOMO· 

4.00 ZA.-EI Secretario de Educación Pública, 
Lorenzo Guerrero. 

Í20.00 

7.50 
7.50 
1.00 

N9 184 
El Presidente de la RepúbJica, 

Acuerda: 
Unico.-Rectificar el Acuerdo N9 164, fe· 

cha 14 del corriente, en su párrafo 29, en 
Suma C$ 140.00 el sentido de que es el Dr. Héctor Mena 

Guerrero, quien atenderá "Ja Cátedra de Di
sección, ler. Curso, de la Facultad de Me
dicina y Cirugfa de Oriente y Mediodia, en 

Examen General Público 

Inscripción Titulo Facultativo C$ 
Autorización Titulo Académico 
8 examinadores a C$ 15.00 c/u. 
Decano: Sustanciación 

25.00 lugar del Dr. David Ocón, y no el Dr. Car· 
12.50 los Estrada Romero, quien continuará en la 

120.00 Cátedra de Disección, 29 Curso, de la mis-
7.50 ma Facultad y en lugar del mismo Dr. 

• Oc6n. Decano: Asistencia al acto de la 
investidura . 20.00 Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma-

- 1.00 nagua, D. N., 22 de Agosto de 1945. -SO· Bedel 
--- MOZA. - El Secretario de Educación Pú-

Suma C$ 186.00 blica, Lorenzo Guerrero. 

Exámenea de Curso 

Tesorerfa 
Cada. clase 3 examinadores a 

C$ 2.50 c/u. 

C$ 3.00 

7.50 
1.25 
0.50 
1.75 

N9 159 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 

Secretaria: cada examen de curso 
Bedel: cada examen de curso 
Certificado: cada asignatura 

~~ 

Unlco:-Aprobar en todaa 1u1 partet rl 
1lgulente contrato e Imputar la erogaci6n 
a la partida que a1lgne el Pre1upue1to de 
Ga1to1 del Ramo. 

Suma C$ 

Incorporaciones 

Por incorporación de nicara
güenses 

Por incorporación de centro
americanos 

Por Incorporación de extran-
jeros ~ 

Por inscripción de Ti tu lo 
Facultativo 

C$ 

14.00 

25.00 

125.00 

Manuel Urbloa Bermddez, Jefe Político 
del Departamento, en repre1entacl60 del 
Gobierno por una parte, y don Serapío Se· 
quelra Lacayo, por 1í, p9r otra, celebran 
el 1lguleote Contrato: 

1 
El 1dior Seraplo Sequelra Lacayo, da 

500.00 en arriendo al Gobierno, una cata 1ltuada 
en el barrio de El Domlngazo de uta clu-

12.()() dad, para local de la E1cuela Mixta de El 

:_.···./-
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Domlngazo, por un ¡fto que prlnclpl6 el 
primero del corriente y termina el ú'1fmo 
de Mayo del afio de 1946, a raz6n de 
veinticinco c6rdobu mensuale1. 

II 

Son de cuenta del seftur Sequelra Laca· 
yo, cuantas reparaclone1 fueren mene1ter 
en la cata para que preate servicio tficlen
te; ni como 101 Impuestos que Jlravlten 
1obre el Inmueble y proveer de ¡¡gua po 
table para consumo de 101 educando1. 

III 

Urblna Bermú 1ez, en el carácter con que procede, acepta este contrato en toda• 
1u1 parte1 y agrega: que el pago lo recl· 
blrá el setior Sequelra Lacayo en la Ad· mlnlstra.clón de Renta1 de este Departa· 
mento en la forma aco1tumbrada. 

·1v 
Se eleva e1te Contrato al conocimiento 

del Honorable seftor Mlnl1tro del Ramo, 
para 1u aprobación si le parece buena. 

En fé de lo pactado 1e firman tres tan· 
toa del ml1mo tenor, en Granada a dleci· 
nueve dia1 del mes de Junio de mil no· 
veclento1 cuarenta y clnco.-Manuel Ur
bh:;a B.-Jefe Politlco.':'"-Seraplo Sequelra L.-Arrendador, 

Comuníqueae.-Can Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., Junio 19 de 1945.-SOMO ZA-Lorenzo Guerrero.-S !Cretarlo de Edu· 
caclón Pública. 

N9 160 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
Uolco: Aprobar en todaa sus partea el 

_1lgulente1 Contrato e Imputar la erogacl6n 
a h partida que 1eftale el Pre1upue1to de 
Gaatos del Ramo. 

Manuel Urblna Bermúdez, Jefe Político 
del Departamento, en repreaentaclón del 
Gobierno por una parte y la seftora Crl1· 
tina v. de Mejía; por sí, por otra, ctlebran 
el alguieote Contrato: • 

1 
La seftora Crlltlna v. de. Mejía, da en 

arriendo al Gobierno, una caaa altuada en 
la comarca dfi Panaloy<A de e1ta jurl1dic
cl6n p tra local de la Escuela General So· 
moza, de. dicho ·Jugar, que principió el 
uno de J unlo del corriente afto y terml na 
el último de Mayo de 1946 e1 decir por 
el término de un afto, a raz6a de quince 
córdobaa mensuale1. 

cuantaa reparaciones fueren meneatH en Ja 
casa para que preste 1ervlclo eficiente, aai 
como los lmpue1to1 que graviten sobre el 
Inmueble, y prove:r de agua potable para 
con1umo de loa educandos. 

111 

Urblna Bermúdez, en el carácter con que 
procede, acepta e1te Contrato en todas 1u1 
parte1 y agrega: que el pago lo recibirá 
la sef\ora v. de Mejía en la Admlnlstra
cl6n de Renta1 de eate Departamento en 
la forma acostumbrada. 

IV 
Se eleva e•te Contrato a conocimiento 

del 1el'ior Mlniatro del Ramo, para au apro
bación 11 le parece· bueno. 

En fé de lo contratado, 1e firman trea 
tanto1 def ml1mo tenor en la ciudad de 
Granada, a los treinta diaa del mes de Ju· 
llo de mil noveclento1 cuarenta y cinco.
Manuel Urbioa B.-Jefe Polítlco.-Crl1tloa 
v. de Mejía, Arrendadora. 

Comunique1e.-Caaa Prealdenclal.-Ma
nagua, D. N., 30 de Julio de 1945.-SO· 
MOZA.-Lorenzo Guerrero, Secretarlo de 
Educación Pública. 

' N9 161 
El Pre1fdente de la Rt'públlca, 

Acuerda: 
Unlco: Aprobar en todaa aus parte1 el 

aigulente Contrato e Imputar la erogación 
a la partida que 1etiale el Pre1upue1to de 
Gaato1 del Ramo. 

Manuel Urblna Bermúdez, Jefe Político 
pel ·Departamento, en repre1entaclón del 
Gobierno, por una parte, y la aetiorlta 
Paula Valle, por 1í, por otra, celebran el 
siguiente Contrato: 

1 

La sef\orlta Paula Valle, da en arriendo 
al Goblt roo una caaa altuada en el barrio 
de Guadalupe en esta ciudad, para local 
de la Escuela Mixta de dicho lugar, que 
principió el uno del mes de J ullo próximo 
pasado y termina el último de Mayo de 
1946, a razón de treinta y dos c.órdobas 
men1uale1. 

II 

Son da cuenta de la seftorlta Valle, cuan
tu reparacione1 fueren mene1ter en la cata 
para que preste aervlcio E¡ficlente, así como 
los lmpqe1to1 que graviten sobre el lo· 
mueble. 

111 
11 Url;>lna Berm1Uez, en el rarácter con 

que precede, acepta e1te Contrato en todas Son de cuenta de la 1etiora v. de Mejía, 1u1 parte• y agrega: que el pago lo recl· 
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birá la •l!'t\orita V el! le, en la Aomlnl1tra· 
clón de Renta• eu la forma acoatumb. ada. 

IV 

Se eleva e1te Cont~ato a conocimiento 
del aet\or Mlnl1tro del Ramo para 1u apro 
baclón al 1 ~ parece bueno. 

U i o: Aprobar e11 tod¡¡1 sus partea el 
Contrato que antecede e imputar la ercga· 
dón a la partida que set\ale el Preaupuea
to de Gutoa del Ramo. 

Comuniqueae.-Caea Pre1ldencial.-Ma
na~ua, D. N .• 21 de Agosto de 1945.
~0MOZA.-EI Sub-Secretarlo de Educa
rlón Pública, Ignacio Fon1eca . 

.l:fo fé de lo Contratado 1e firman tre1 
t1nto1 del mismo tenor, en Granada a 101 
1el1 dlaa del mea de J ullo de mil novt>· N9 rn 

1 

ciento• cuarenta y clnco.-Manuel Urblna El Pre1ldente de ,la Repúb'lca, 

B.-Jefe Polítlco.-Paula Valle Arrenda-¡ • Acuer' a: 
dora, ' . U ole<: Aprobar en to'1a1 sus part• 8 el 

, 

Comunique1e-Casa Pre1ldenclal-Mana- siguiente Contrato e Imputa" la eroga1 ióo 
gua, D. N., Ju!lo 6 de ,

945
.-SO.MOZA. a la partida qu!'J stf\,le el Pre1upuF1to de 

-El Mlnl1tro de Instrucción Pública, Lo- Ga1tos del Ramo. 
renzo Guerrero. Céoar Aus;!ulllo Carriño, Dlr< ctor ñe la 

Ignacio Fon1i;ca, Sub-Secretarlo de Edu· 
caclón Púbaca, en representación del Go· 
blerno, por una parte y el 1et\or Lul1 Bar 
tolo Alvarez, ~n 1u propio nombre, con· 
vienen en el 11gµleote Contrato: 

I 

El lt i'l.or A !vare.:, se compromete por 
metilo del pr~•ente Contrato a construir 
dos (2) caj·mes de madera de pochote 1eco 
Y acepillada, para rec1ger las basuras de 
la Escuela Superior de Nlt\n e República 
de El Salv.idon, de treinta y seis (36) pul· 
gadu de largo por diez y at:is ( 16) pu ga· 
da1 de ancho y diez y sel1 ( 16) pulga1a1 
de altura, por valor de velutlclnco c6r,1o 
baa (C$ 25.00) cada uno, lo que da un to· 
tal de cincuenta córdobas (~ 50.00). Te>do 
ti material y mano de obra de e1te traba 
j 1 será por cuenta del contratl1ta, quien 
1e compromete a entregarlo terminado tres 
diaa de1pué1 de firmado el presente Con· 
trato, entrega que efectua1á a entera aat\1· 
facción de la Directiva del Centro en re
ferencia. 

ll 

El Gobierno pagará ~l aeti.or Alvarez• 
como valor de e1te. Contrato la suma de 
cincuenta córdobas <<i 50.00). pago que se 
hará en T~aorería General por medio de 
la Admlnl1traclón de Rentas de Mana~ua, 
ea la form'l aco1tumbrada, tan luego haga 
la entrega del trabajo en la111 condlclone1 
y fechu e1tlpuladaa. 

III 

En fé de lo cual firmamos el presente 
Contrato ambu parte• contratantes en el 
local de la Secretaria de E<iucaclón Públi
ca, a 101 2 1 días del mea de. Agoato de 
'945.-Ignaclo Fonseca.-Luh B. Alvarez. 

N9 8& 
El Prealdente de la Repdbltca, 

AcuerdB: 

E1cuela El mental de V ~rones de Nin ~lrí, 
en repre1entaclón ele! Grbierno, pe r Ul'a 
parte, y el set\or Marcellno Moralf'1, ma· 
yor de edad, casado, de oficio cn ¡.ifntero 
y de e1te dorniel llo, en a•:tuación pnsonal, 
por otra, cJnven!moa en celebrar el 11· 
gulente Cootrato: 

I 

El 1ei'\or MoralP1, 1e compromete a 
con1trulr una vitrina para uao c'e\ Museo 
de Nlndlrí, de las dlmen1lones 1lgulente•: 
altura. de la vitrina, 2 varas 29 pulgaila1 
y m ~cHa, largo, 2 y 25 pul~ad~s, ¡,,ncho, 
con su m .. 1a 24 pulgaoas. Altura de h 
puerta 1 vara y 3'J pul~adas tre1 cuartos. 
Ancho de puerto 27 pulgadas y media, 
tt'!I puP-rtas. E1taa tre1 b• j 11 tie puertaa, 
con su• vldrloa y 1u1 respectivas cerr;.du· 
ras. Un depósito ab .. jo del cuerpo de la 
vitrina ion te.do el largo del mueble, má1 
cuatro df p6slto1 y tres depóaltoa mediano•, 
to los e1tos depósito• en el Interior de la 
vi tri na, con 1u corre1pondlente mo' dura 
de ren;1ate, madera de cedro, maque fino 
y color del maque natural de la madera. 

11 

El Gobleroo pagará al 11 ñ ir Morale1, 
la cantidad de do1clentos ochenta córdoba. 
(<J 28'.>,oo), como valor total del trab. jo 
descrhe en la cláusula I de eate contrato . . 
en Tesorerta General, por medio de la 
A~ ministración de Renta1 de Maaaya, en 
la siguiente forme: cien córdobas (C$ 100.00) 
al firmar el pre1ente contrato y el rl'1to o 
o 1ean ciento ochenta córdobas ( ci 180.00) 
al hacer formal entrega de todo el trabajo 
a entera s~tlafacclón del 1efior Auditor e 
Inventariante nel Mobiliario Escolar del 
Ministerio de lnstruccl6n Pública o ta per
~ona que é1te designe para tal fin, a mát 
tardar de1pués de un mes de b'lber reci
bido el adelanto. Ei Gobierno también •e 
comprometa a 1umlnl1trar al contratlata 
Moralea 'diez (10) b0jaa de vidrio con la 
1lguleoto1 dlmeo1loneu 6 dti 111 · boj:ll d11 
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vidrio de 30 pulgada. de largo por 24 de 
ancho y lu otru cuatro largo 29 pulga
das y ancho 18 pulgadaa. 

III 

El 1etlor Jo1é María Gutlérrez, de Nln
dlrl, mayor de edad, ca1ado, agricultor y 
de e1te domlclllo y poseedor de blene1 
raíce1, 1e con1tltuye fiador 1olldarlo y 
principal pagador del contratl1ta 1f'ftor Mo-

' ralea, tanto por la 1uma que e1te último 
recibe del Gobierno, en forma de adelanto, 
como por el fiel cumplimiento de todaa y 
cada una de la1 cláu1ula1 de este Contrato. 

Eo fé de lo cual firmamo1 ambaa partea 
contratante• y el fiador 1etlor Gutlérrez, 
en Nlndlri a 101 diez y ocho diaa de JU· 
llo de mil noveclento1 cuarenta y clnco.
Marcellno Morales,-Flador.-J. M. Gutlé
rrez-Cé1ar Augu1to Carrlón M. 

Comuníque1e.-Ca1a Pre1ldencla1.-Ma· 
nagua, D.N., 18 Julio 1945.-SOMOZA.
El Mln[1tro de Io1truccl60 Pública, Ma
riano Flallo1. 

N9 102 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco: Aprobar en todas 1u1 partea el 

1lgulente Contrato e Imputar la erogación 
a la partida que 1etlala el Pre1upue1to de 
Ga1to1 del Ramo. 

Bellsarlo Salinas, mayor de edad, 1olte
ro, negociante, de e.te domlclllo, Jefe Po· 
lítico del Departamento y Pre1ldente del 
Patronato Escolar, en repre1entacl6n del 
Gobierno, y el eei\or Jo1é Angel Bravo, 
mayor de edad, catado, con1tructor y de 
este domicilio,' por 1u parte, celebran el 
pre1ente contrato así: 

1 

El 1eftor Bravo 1e compromete con1trulr 
en la casa-e1cuela de Malpal1ll10: 

a)-Un pozo con 1u brocal de cal y can
to de una vara 10'' de' diámetro, con 
1u correspondiente pila recibidora de 
una y media vara en cuadre; por 25" 
de profundidad; é1te tendrá 1u 1ervl· 
clo cone1pondlente con1l1tente en: 
pe1cante, malacate, rarrlllo, tapa de 
madera, balde y mecate. 

b)-Un bal\J con su caaeta <!e 3 vara1 
por 2 vara1, techo de teja, piso em
baldo1ado, con 1u pila de cemento 
correspondiente, debiendo 1er eata 
con1trucclón toda de taquezal. 

c)-Un e1cu1ado, hactirle caseta con tt\· 
cho de teja de 3 varas por z varaa, 
forrado en madera de tabla corriente, 
con 1u1 tapaluce1 corre1pondlente1, 
pl10 de madera de tablones de 1 y 
1/2" de grue10, baoco1 de madera, 

divldldo1 en do1 departamento• con 
1u1 puertaa corre1pondlente1. 

II 

El 1eftor Bravo 1e compromete a entre·· 
gar lo ante1 estipulado en e1te contrato 
en el término de cinco 1emana1 por la 
cantidad de cinco mil córdoba. ('S 5,000.00). 

111 

El Gobierno, por medio del Patronato 
E1colar del Departamento de León, por 
su parte 1e compromete a cancelar la 1u
ma pe~I 'a por el 1efior que te dice en 
este contrato, aaí: tre1 mil c6rdobaa , , , , 
('S 3,000,00) al firmar el presente contrato, 
y dos mil c6rdobaa ((¡J 2,000.00), tre1 1e
manaa de1pué1 de firmado el contrato, 

IV 

El 1eftor Carlo1 Granera, wayor de edad, 
ca1ado, m:goclante y propietario de blenea 
raíce1 1e con1tltuye fiador 1olldarlo del 
1eftor Bravo para Ja cancelación del pre· 
1ente contrato. 

En fé de lo cual firmamo1 el presente 
contrato en cuatro tantos de un ml1mo te· 
nor, en Ja ciudad de León a 101 veinte 
día1 del me1 de Julio de mil noveclento1 
cuarenta y clnco,-Bell1ario Salinas, Jtfe 
Polítlco.-Joté Angel Bravo, Con1tructor.
Carlo1 Granera, Fiador. 

Comunique1e.-Caaa Pruldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 13 de Julio de 1945.-SO· 
MOZA.-Et Sub-Secretarlo de Instrucción 
Pública, Ignacio Fon1eca. 

N9 207 
, El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
19-Reconocer a 101 Mae1tro1 del De· 

partamento de Chlnandega, su tiempo de 
servicio en el Magl1terlo Nacional, de Ja 
manera 1lgulente: 

Jo1é Lázaro Sánrhez 24 al\01 
Nelly Perelra 2 e 
Tula Valleclllo 20 e 
Roaatlna Pérez 10 e 
Cellna de Laguna 7 e 
Ro1lbel G. de L6pez 11 e 
Ro1lnda T. Sánchez 13 e 
María Lul.a Medina 10 e 
Mercede1 Velá1quez Santamaría 15 e 
Mlrlam Peftalba 1 e 
Elol1a M. de Montealegre 6 e 
Eva de Plazaola - S e 
Lidia Burlo1 6 e 
E1ter G6mez 10 e 
Su.ana Cruz 22 e 
Aura Llna Sahzar 1 e 
María E. Zo,peda L6pez 10 e 
Carmen Velá1quez 14 e 
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Alba Salazar 
Ro.a Ma. Martinez 
Blblana Lelva 
Maria Salgado 
lló Montealegre 
Adela{da So16rzano 
Yolanda Montenegro 
Joaquín Humberto Munguía 
Emellna Martínez 
Sofía Grey 
Jo1efa v. de Morazán 
Juan Ordóftez G6mez 
Gulllermlna Zepeda 
Adllla Morazán 
María Luisa Amador E. 
Adrlana B. de Corea 
Zoratda Poverla 
Iamaela de Ocón .1. 

Albertlna Mata de Landero 
Angela Tljero 
Erdulfa P. de Arana 
Laura E1trada 
Eva t:bac6n 
Gllberto Ramítez Galo 
María Adelma Ramírez 
Matllde A. Zamora 
Erllnda Munguía 
E1peranza Z;lmora 
Violeta de Ramírez 
Francl1ca Gonzá'ez 
Gloria Valdlvla 
DomlnJra Herrera 
Maria Teresa Herrera 
Irma V .tldlvla 
Matllde Rodríguez 
Jo1é del C. Palma 
J otefa L. de Guerrero 
Caralla Padilla 
Aura Luclla Sánchez 
Lola Otero 
Blanca Avllé1 
Gloria Zelaya 
Marina Ba1ladare1 
Tula Baca de Ubllla 
Trlnl Montealegre 
Victoria Salazar 
María del Pilar Or<lóftez 
Guadalupe G6mez 
Leonor Ubllla 
Emilla Navarro D. 
J iclnto Bonlche 
Ro1a Virginia Trejo1 
E1peranza Somarrlba 
José Maria Prieto 
Ja1efa Argtlello 
Bayd~é Aguado 
Amantlna Martinez 
Francl1co Gallego• 
Lola Barrera Corea 
Miriam Somarrlba 
Emma Sáeoz 
Elba Téllez · 
Marina Somarriba 
Maria Bu1_tp1 
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2 e 
19 e 
15 e 
23 e 

e 

3 e 
2 e 

13 e 
14 e 
16 e 

3 e 
4 e 
9 e 
l e . ~ 
9 e 
1 e 

8 e 
8 e 
3 e 

e 

3 e 
1 e 

21 e 
1 e 
2 • 
2 e 
2 e 

2 e 
17. e 

3 e 
1 e 
6 e 

4 e 
e 

4 e 

9 e 
:; e 
2 e 
8 « 

10 e 
11 e 
• « 
3 « 
1 _e 

17 • 
8 e 

15 « 
7 e 
1 e 

16 e 
2 e 
1 e 

6 « 
27 e 

1 e 

• e 
8 e 

11 e 
1 e 
9 e 
6 e 
1 e 
1 e 

Manuel A. Madriz 4 e 
f alme Mantilla 2 e 
Gall)ermo Otero 2 , 
E1ter Cutlllo 5 e 
Donatlla Ca1tlllo 2 e 
Manuela Mootealegre de Otero 12 e 
Jo1efa Sáenz 6 e 
Cecilia S. de Dado e 
Matilde Gallardo 3 < 
Amalla Gulllén 4 & 

Aída R. Diaz 1 e • 
Antonio Avl'é1 u e 
Victoria Calderwood 12 e 
Francl1co Varela 5 < 
Salvador Areaa 6 < 
E1meralda Caatlllo 7 e 
Angé'lca Varela 12 e 
Guadalupe de Corea 4 « 
Victoria Betanco 11 e 
Ana María Somarrlba 16 e 
Letlcla Dávlla 1 e 
Berta Nútiez de Vargu 1 e 
llmael Somarrlba S. 1 « 
Juana de Roja1 14 e 
Aogela Morelra \·sup¡~ e 
Ramona Qulntanllla . · ~\l~'\ . .'tf 
Lul1 Qulntanllla .· .') ~~a 
Mercede• Rodríguez .. í /~ ~ 
Cándida Sanabria ~ ~ ,.¡ ~ 
Hlldebrando Sanabria :~ i, ~ 
Joaefa de Luna · .º::>. •, ~ 
Benita Martínez ' .~~ :e• \) 
Isaac Galtán · ~~ l.f A N ~ :;/e 
Mtorgarlta v. de Sáenz . _q e 
Evangellna Somarrlba . 4 e 

Adllla Romero Vlllanueva 8 e 
Aaa Pt:fialba 17 e 
Eugenia Catln 1 « 
Lul1 A. Veláaquez Prieto 17 e 
Nlcolaaa Brlcetio 16 e 
Antonia Romero 6 e 
Eorlqueta Roja. de M éndez 5 e 
Tula Rejas 6 e 
Paula Tabora 11 « 
Lugarda O. de Brlcefto 1 < 
Emllla Vá1quez 1 e 
Concepción Argtlello 1 e 
babel Moneada 1 e 
Eleuterla Sánchez e 
Eudomllla Pérez 5 e 
María A1uncl60 Plazaola e 
Feliclta1 Padllla 4 e 
Fellciana Mayorga 3 e 
Victoria Méndez 1 o e 
Letlcla Tljerlno 1 e 
María González 4 e 
Antonia O. Válquez .1 e 
Gabrlela Tabora 2 e • 
A1uncl6n B~icefto 16 « 
Ablgall Pérez l' e 
Domingo Ramírez 1 e 
Ma. Angélica Núfiez 1 e 
Clementina Mendoza 1 . e 
Crfltlna de E1plno11 1 .e- . 
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Octavlo Cajlna 2 e 
Ganara Moneada 10 e 
Gllberto Ramírez Roju 21 e 
Maria T. de GarcÍ!l 14 < 

29-El presente acuerdo surtirá efecto• 
legales a partir del 19 de Julio último. 

Comuníquese.-Caaa Preafdencial.-Ma
nagua, D. N., 29 de Ago1to de 1945.
SOMOZA.-EI Secretario de Educación 
Públlca.-Lorenzo Guerrero. 

N9 141 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda; 
19-Reconocer al profe1orado de 181 ea· 

cuelas del Departamento de Rlvaa, 1u 
tiempo de aervlclo prestado en el Magl1-
terlo Nacional, de la manera algulente, 

José Franclaco Abarca Salina. 
Víctor M. Martíoez U. 
Róaa Elena E1trellaa 
Soledad l.\dartínez Lemua 
Elena Bu1tos 
María Luisa Zepeda 
Dora Ma. Pérez 
María lgnacia Fonaeca 
Lola Zamora 
Dolores N. de Ortega 
Dora María Avendafto 
Roaauu F. v. de Esplnoaa 
Concepción Martinez M. 
Alicia Martínez 
Maria del C. Zamora de Navas 
Roaa Emllla M. v. de Mollna 
Bernardo Pravla 
Ricardo Jlménez 
Julio Jerez Castro 
Mercede1 M. v. de Cajloa 
Socorro Guzmán 
Berta Já~amo 
Ju llana Miranda 
Julio Mongalo 
Haydée Agullar A. 
Alba Chamorro Arela 
Socorro Rodríguez 
Adela Obregón 
Mercedes E. de Blanco 
Concepción Sánchez 
Jo1é Maria Ordón.ez 
María Lourdea Caldera 
Natalla E. de !barra 
Rosa Maria A vetlán 
Carlos González 
Gregorla Sierra Baldelomar 
Felicltu Martínez 
Pablo Qulntanllla 
Berta J •rquin 
Ana Chacón 
Caalmlro Barrio• 
Manuel Silva F. 
Inocente C. de Brlonea 
Méllda Barrlci1 Putoy 
Mercadea ~ulz Saavedra 
babel M. de Ortlz 

2 atios 
14 e 

e 

5 e 
2 e 

1 1 e 
1 e 

12 e 
14 e 
8 e 

5 e 
3 e 
2 .e 

5 e 
5 e 
5 e 
6 e 

10 e 
16 e 

2 e 
8 e 
2 e 

e 
4 e 
5. e 
1 e 

5 e 
13 < 
12 e 

2 e 
12 < 
5 e 
3 e 
& « 
5 e 

15 e 
6 e 

12 e 
15 e 
8 e 
7 e 
1 e 
1 e 
1 'e 
6 1 

a ' 

Ma. Mercedes Valle 
Maria Catalina Duarte 
Blanca V. Rulz 
Maria Atunclón Rodríguez 
Juana Alvarez 
María Benita Torres 
Adela Palma 
Ana M. Muftoz 
Gladys Rojt• de E'trada 
Hermlsenda Sáncber. 
Rosa A. de Gómez 
María Teresa Rojas · 
hidro Jlménez de Lemu1 • 
Maria A. Barabona 
Julia Martlnez de Chamorro 
Luisa Morale1 de Marenco 
Emllla de García 
Ester M. Pérez de Novoa 
Ana Rulz 
Amalia Gómez 
babel Ca.tafia 
l.\!aria Sequefra 
Mabel Sobalvarro 
Mercedes Rodríguez 
Manuela Castafí.,da de Qulroz 
María Tereaa Rulz 
Blanca G6mez 
Felicitas Marenco 
Delfina Morale1 
J 01efa Palma 
MErcede• Noguera de Jlménez 
María A1uncl6n B urtado 
María J. Narváez 
Laura Bu.tos 
H:Lydée Ocampo 
Marcellna Brenes 
Carmen Sandoval 
Luis Rivera 
Ana Antonia Fonaeca 
Dolore1 Valdez 
~aria Guerra 
Humberto Marln A vllé• 
Tula Castillo 
El.a Maria Salazar 
José Orlando Castillo 

2-El pre1ente acuerdo surtirá 
legale• a partir del presente me1. 

2 e 

3 e 
10 e 

1 _. e 

13 
3 
2 

2 
10 

8 
3 
9 
2 
1 

14 
4 
7 
8 
5 
3 
2 

1 

8 
7 
1 

1 

4 
3 
2 

9 
2 

4 

1 

10 

9 

8 
1 

2 

5 

e 
e 
e 

• 
e 
e 
e 

e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 

e 
e 
e 
e 

e 
e 
e 

e 
e 
e 

1 e 
1 e 
efectos 

Comuniqueae.-Caaa Presldenclal,-Ma
nagua, D. N., 3 de Agosto de 1945 -SO· 
MOZA.-El Ministro de In1trucct611 Pú
blica, Lorenzo Guerrero. 

N9 181 
El Pre1ldenle de la República, 

Acuerda: 
19-A1liznar el 1obre-aueldo de 1e1eata 

c6rdobaa (<i 60,00) mensuales, como· Maes
tra Primera Categoría, a la Normallata ae· 
f\otita Rita Diaz, quien actua1mente 1lrve 
cargo en el Departamento de Cbontalea. 

29-E1te Acuerdo surtirá 1u1 efectos le· 
galea a partir del 15 de Mayo de 1945. 

Comun{queae.-Ca1a Ptealdenclat.--Ma· 
. cagua, D. N,, 20 Ago1to 1945.-SOMO· 

·-,,....,.-.,......,. 
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ZA.-El Secretarlo de Educación Pública, 
Lorenzo Guerrero. 

N9 182 
El Pre1ldente de la Repúbllca, 

Acuerda: 
19 -Jubilar con la 1uma de se1enta cór

dobaa et 60.00) menaualea, conforme ley 
de Jubllacl6n del 12 de Julio de •93''• a 
la seftora Ercllla v. de Moralea, por 1u1 
1ervlclo1 pre1tado1 en el Magl1terlo Na
cional, 

29-El preaente Acuerdo corre1ponde al 
Departamento de Muaya y empezará a 
1urtlr 1u1 efecto• legale1 a partir del pri
mero de Jullo del corriente afto 

Comuníque1e.-Caaa Presldenda1, -Ma 
nagua, D. N, 21 Ago1lo 1945~-SOXOZ.\.. 
-El Secretarlo de Educación Pública, Lo· 
renzo Guerrero. 

N9 180 
El Pre1lde.nte de la República, 

Acuerda: 
19-A1lgnar el 1obre1ueldo de 1e1enta 

córdoba1 <CS ··6.,,oo) men1uale1, de confor
midad conformidad con el Título VIII, 
_Capítulo 10 del Preaup\le1to de Gnto vi
gente, como Maestro de Primera Categoría, 
al doctor Mariano Valle Quintero, quien 
actualmente de1empefta cargo en el Perso· 
nal Admlnlllratlvo del Mlol1terlo de In1-
trucclón Pública, a partir del primero de 
AR"osto corriente. 

29-E1te Acuerdo 1urtlrá su1 efectc1 
legale1 a partir de la fecha Indicarla. 

Comuníque1e.-Casa Pre1ldenclal.- Ma
nagua, D.N., 20 Ago1to 1945.-SOMOZt\, 
-El Secretarlo de Educación Pública, Lo· 
renzo Guerrero, 

quince dólare1 men1uale1, (US$ 15 oo), a 
partir del 19 de Septiembre próximo, al 
e1tudlante ntcaragüen1e becado por el Go· 
blerno de México, en la E1cuela Normal 
de Varones de México, D. F., don Gu1-
tavo Chacón S. 

Comuníque1e.- Caaa Pre1ldenclal.-Mana· 
gua, D. N., 22 de Agoato de 1945.-SO
MOZA. -El Secretarlo de Educación Pú· 
bllca, Lorenzo Guerrero, 

N9 189 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar Te1orero del Patronato 

Departamental df' León, y Fl1cal de Con•· 
trucclone1 E1colarP1 dal mismo Departa
mento, al adiar O lando Zdedón S., en 
lugar del seftor Samuel Gutlérrez Salamanca. 

29-- El nombrado tomará po1esl6n de 1u 
cargo en la Jefatura Política de León y 
devengará el 1ueldo rle do1clento1 clncuen· 
ta córdobas mensuale1, (CJ 250.00) que 1e 
tomará de loa fondo1 del Patronato ya ex
presado, a partir del 19 de Septiembre 
próximo. . 

Comuoique1e.-Caaa Presidencial.- Ma
oa1;n1a, D. N., Agosto 23 de 1945.-SO
MOZA.-EI Secretario de· Educación Pú· 
bllca; Lorenzo Guerrero. 

N9 204 
El Pre1tdente de la República, 

Acuerda: 
Uolco: Etevar de cuarenta c6rdobaa y 

velntldos centavos (C$ 40.22) a 1e1enta cór
foba1 (CJ 60,00), la pen1lón de que ha ve• 
oldo gozando como mae1tra jubilada, la 
1eftora Juliana Díaz de Casco, de e1ta clu· 
1iad de Managua, Departamento del ml1mo 

N9 190 

El Pre1ldente de la República, 
Acuerda: 

· nombre, por su1 servicio• pre1tado1 en el 
magisterio nacional, de conformidad con 
la Ley de Jubilación de 12 de Julio .de 
1930, a partir del primero de Septiembre 

19-Nombrar al doctor One1 Rizo Ga· 
dea, Catedrático de la .Facultad de Dere· 
cho y Notariado de la Unlvenldad C1mtral, 
en la a1lgnatura de Derecho Social, Cuarto 

·y Quinto Cuno, en lugar del doctor Ab 
j.ndro Montlel Argüello, que renunció. 

29-El nombrado tomará po1e1lóo de 1u 
cargo en la Secretaria de la ml1ma Facul
tad, y devengará el 1ueldo que le aalgoe 
el Pre1upue1to de Guto1 corre1pondiente, 
a partir de Ja fecha. 

Comuníque1e.-Caaa Prealdenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 18 de Ago1to de 1945.
SOMOZA.-El Secretsrlo de Educación 
Pública, Lorenzo Guerrero. • 

N9 183 
El Pre1ldente de Ja República, 

Acuerda: 
Uolco:-Subveoclooar coa la 1uma de 

del corriente afio. "-
Comunique1e.-Ca1a Presldenclal.-Ma· 

nagua, D. N., 28 de Agosto de 1945.
SOMOZA.-El Sub·Secreté\rlo de Educa· 
clón Pública, Ignacio Fon1eca. 

N9 423 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Caucelar el nombramiento de Anto· 

.nla Lecbado, como Directora y profe1ora 
de la eacuela mixta de San Dlonlslo, De
partamento de LEóo, por haber renunciado, 
a partir del 19 del éorrlente. 

29-Nombrar en la vacante anterior, a 
Ludia Heroández; a partir del 15 <!el 
ml1mo mes, quien tomará po1eslóq_ de 1u 
cargo en la Jefatura Política del Departa· 
mento y devecgará el 1ueldo que le aalg· 
oe el Pre1upue1to de Gaato1 del Ramo, 
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Comunique1e.-Cua Pre1i,:lenclal.-Ma· 
na~ua. D. N., 2 de Agosto de 1945.-SO 
MOZA.-El Ministro 101truccl6n P6bllca, 
Lorenzo Guerrero. • 

N9 4.:7 
El Pre1ldeote de la República, 

Acuerda: 
19-Crear la E1cuela Mixta Rural en la 

comarca El Limón, Departamento de Ma· N9 424 1aya, a partir del 19 tiel corriente. El Prealdente de la República, 29-Nombrar Directora y profe1ora de Acuerda: la referida e1cuela, a la 1et\C1rlta 01ga JI· 19-Perroutar en 1u1 puesto1, re1pectl- ménez Arllüello. 
vamente, a las profe1oraa Carmen Monte 39-Ea nombrada tomará po1e116n de 1u negro Moreno, de la E1cueta Superior de cargo en la J fatura Política del Departa· Varones de la ciudad de E1tell y Yelba mento, y devengará el 1ueldo que le a1lgOchoa de· la E1cuela Superior de Niftu, ne el Pre1upue1to de Ga1to1 del Ramo, a de la ml1ma localidad; (ambam e1cuela1 en partir del 19 del corriente, el Dapartamento de Eatelí). 1 Comuníque1e.-Caaa Pre1ldenclal.-Ma· 29-EI pre1ente acuerdo empezará a oajlua, D. N., 2 de Ago1to de. 1945.-SO· 1urtlr efecto• legale1 -a partir del 15 del MOZA.-El Ministro de In1truccl6n Pú-corrlente. bllca, Lorenzo Gulrtero. 

Comunique1e.-Caaa Pre1ldenclal. - Ma-
nagua, D. N., 18 de Julio de 1945.-SO 
MOZA.-El Sub-Secrt:tarlo de In1truccl6n 
Pública, Ignacio Fon1eca. 

N9 425 

El Pre1ldente de la Rer ú'Jllca, 

Acuerda: 

19--Crear una Escuela Mixta Rural, en 
la ce muca cTl~rra Blanca>, jurlsdlccl6n 
de Belén, D<lpartamento de Rlvat. 

29-Nombrar Directora y profe1ora del 
mencionado centro, a la sef\orlta Maria 
Luisa Chacón. 

39-La oombraña tomará po1e116n de 
1u cargo en la Jefatura Política del De· 
partament1J y devengará el 1ueldo que le 
asigne el Pre1upue1to de Gastos del Ramo, 
a partir del primero de Ago1to corriente. 

Comuníqueae.-Casa Pre1ldenclal.-Ma 
na!lua, D. N., 2 de Agosto de 1945.-SO 
MOZ t\.-El Ministro de In1truccl6n Pá 
bllca, Lorenzo Guerrero. 

El Pre1ldente de la República, 
Acuerda: 

• 19-Nombrar al aef\cr Lorenzo Manzano1 Fl1cal de In1trucclone1 y Rep traclooe 
E1cotare1 de la Secretaria de Educación 
Pública, en lugar del 11ef\or Orlando Zelc
dón. 

29-El nombrado tomará po1e1lóu de 1u 
cargo en la ml1ma Seuetaría y devenga• á 
el 1ueldo que le ulgne el Pre1upue1to de 
Ga1to1 del Ramo, a partir del 19 de Sep· 
tlembre próximo, 

Comuníque1e.-Ca1a Pre1ldenclal,-Ma
nagua, D. N., 18 de Agosto de 1945.
SOMOZA.-EI s~cretarlo de Educación 
Pública, Lorenzo Guerrero. 

...:~ 

N9 495 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
N9 426 19-Tra1ladar p. Joaefa SoHs, profe1ora de El Pre1ldeote de la República, la E1cuela Graduada de Nltl.11 N9 z, de la Acuerda: cladad de Granada, Departamento del mis· 19-Hacer 101 1iguiente1 nombramiento• mo nombre, con l!lual cargo a la E1cuela en laa e•cuelas de lJ ciudad de Ma1aya, de Obreras de la ml1ma ciudad, en lugar Departamento del ml1mo nombr1: de lolla Plnell, que fue jubilada. . A la 1ef\orlta Belén Arzayúz, profe1ora 29 - Nombrar a Lola Sandoval, profe10-de la Escuela Mixta de S .. n Juan N9 1, ra de la E1cuela Graduada de Nlf\u N9 A Fanny Mejía, profeaora de la E1cuela· 2, de la ml1ma ciudad, en lugar de la le• Mixta de San Juan N9 2. ftorlta Jo1efa Solí11, que pa16 a otro pue1to. 29-La1 nombrada1 tomarán po1e1l60 39-Este acuerdo 1urtlrá efecto• legalea de su cargo en la Jefatura Política del a partir del 19 de Septiembre próximo; y Departamento, y devengará el 1ueldo que la nombrada tomará po1e116n 'de 1u cargo lea ulgne el Presupuesto de Gaato1 del en la Jefatura Política del Departamento Ramo, a partir del primero del corriente. y devengará el 1uelqo que le ulgne el Comuoíque1e.-Cua ,Prealdenclal.-Ma Pre1upue1to de Gasto• del Ramo. na~ua, D. N., 2 de Agoato de 1945 ..... SO Comuoíquese.-Cata Pre1ldeoclal.-MaMOZA.-EI Mlnl1tro Iu1tru~idJ .Pública, oagua, D. N., 23 de Ago1to de 1945.Loreozo Guerrero. SOMOZA.-El Secretarlo de Educación 

Pdbllca, Lorenzo Guerrero, 
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SECCION JUDICIAL 1 
mundo Rizo; Occidente, Secundino Blandón y 
francisco Valdivia; Norte, propiedad de Doroteo -===-===-=-=------------- Bl•ndón y Sur, sucesión justo Rizo. 

REMATES 

NQ 621 
Diez mañana veintidós Septiembre entrantt, local 

este juzgado, remataráse drrecho retrocomprar que 
dofla Salomé Aragón tiene en derechos hereditarios 
sucesiones Simeón Angón y Sinforosa Araya, ubi
cados 1ústica, en dos lotes, como seis manzanas, 
Santa Cruz, · juri~dicdón Santa Teresa, limitada: 
Oriente, quebrada, M~dardo Martlnez¡ Poniente, 
8e11jamln Rodrrgue1; Norte, Horacio Moraga y Ra
fael Lara; Sur, Benjamln Rodrlguez. 

Ejecución: B~nj1mln Rodrlguez contra Salomé 
Aragón 

Valorado derecho en seiscientos veinte córdoba. 
Quien tenfi?a derecho opóngase término legal. 
julgado Distrito. Jlnotepe, veintinueve Agm t > 

de mil novecientos rnarenta y cinco.-A. Solórza· 
no Oómez.-Luis Solórzano Argüelfo, Srio. 

Conforml'. Jinotepe, treinta Agosto mil novr
cientos cuarenta y cinco.-Luis Salazar Argüello, 
Srio. 2114 3 2 

NQ 620 
Once maflana veinte Septiembre afio corriente, 

remataráse mejor po_stor, finca rústica cien manza· 
nas, ubicada comarca Cáfen, esta jurisdicción, limi· 
tada: Oriente, Apolinar Lira; Poniente y Sur, Gon
zalo BK1; Norte, Cecilio Garcla, por ejecución de 
Salvador Sobafvarro, contra Gonzalo Baca. 

Oyense pos uras legalu. 
Dado Secretarla juzgado Local Civil de Boato, 

las nueve de la mdlana del treinta de Agosto de 
mil noyeclentos cuarenta y cinco.-Luis Scbalvarro, 
Srlo. 2115 3 2 

NQ 641 
A las once de la maí'lana del diez y ocho de 

Septiembre del corriente aí'lo, en el focal de este 
despacho, subastaráse mejor postor lote de muebles, 
o mobiliario y a las once de fa maflana del veinti
uno del mismo mes de Septiembre del corriente 
afio y en el local de este despacho, sub starbe 
mejor postor lote de mercaderlas. 

Base para la subasta del lote de mercaderlas: 
ocho mil doscientos noventa y un córdobas y cin 
cuenta centavos. 

Expropiacifln que sigue el Fisco o Hacienda Pú
blica de la República de Nkara¡¡ua contra la firma 
social •M. Puschendorf & Compal'lla Limitada.• 

Juzgado IQ Civ•l del Distrito. Managua, tres de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-
Rod. Morales Orozco, Sri<':' 2137 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3902 

"Et señor Policarpo Muñoz hace presentado ute 
Jazgado, aolicitando titulo supletorio un predio rús· 
tlco situado esta jurisdicción, estos linderos: Orien
te, suc.rsoru de José Antonio Arias; Poniente, Al· 
bino fuente~, calaejó~ énmedlo; Norte, Jrsé Cata 
rino Arias y Sur. ~esores de Hernafdo López 
.\rias, otro calltjón. 

. Vate cuarenta córdobas 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Juzgado Locar Civil. Nandasmo, Mayo ocho de 

mil novecienlt s cuarenta y clnco.-Juan f. López. 
-Rigoberto Méndez, Srio. 

1204 3 3 

NQ 445S 
Aquilino Vásquez solicita titulo supletorio un ce· 

rramiento ubicado sitio San Antonio, esta jurlsdic 
ción, ctrcado alambre todos su1 rumbos, como diez 
manzanu extensión superficial, lindante conjunto: 
Oriente, propiedad Dima~ Rizo y herederos, Ray-

Estlm1los doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local. E.tell, veintidós de Junio mil 

novecientos cuarer.h y cinco.-Acisclo Outiérrez 
R.-Anenio Torres, Srio. 

Es conforme con· su originaf.-Benito Valdivía, 
Srio. 1953 3 3 

NQ 4427 
El seftor francisco f. Vil areaf present<'>se sofici· 

tanda titulo supletorio de un loteJ!e terreno rús· 
tico, sitúado en ªLagalpa•, de esta jurisdicción, de 
una capacidad, más o menos, de media manzana, 
dentro de los siguientes linderos: Oriente y Norte, 
propiedades dtl sd•cirante Villareal¡ al Ponientt, 
propiedad •Et Conde", de Ernesto Arela y al Sur, 
testamentaria de Juana Berrlos; las cercn del Orlen· 
te, Pcniente y Norte, del lote descrito, son de la 
propiedad de Villareaf: que hubo este inmueble por 
pumuta que hizo con sus hermanos jesú! y félix 
Ramón Villareal, en los derechos hereditarios que 
les perttneclan de su difunto padre don francisco 
J Jvier Villarreal, lleva veinte aí'lo!I de posesión. 

Vale cuarenta córdobas. 
La persona que se crea con derecho, opóngase 

término legal. 
Juzgado Local de lo Civil. San Jorgr, veinte y 

dos de Junio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-J. E. Lozano.-josé f. T1jerino1 Srio. 

. 1595 3 3 

. NQ 4431 
Anastasio Gutiérrez solicita titulo supletorio me· 

joras en terreno nacional "El Zúngano•, esta juris· 
dicció11, limibdas: Oriente, trabajaderos Santos Ou
tiérrez; Occidente, de Guadalupe Vargas; Norte, de 
Alejandro Pérez y Sur, de José Santos Vargas. 

Valoradas ciento cincuenta córdobas. 
Opónganse legalmente. 
Juzgado Local Qulfall, dieciocho 

mil novecientos cuarenticinco.-M 
nuel A. A reía R., Srio. 

de Junio de 
Vllchez.-Ma· 
1594 3 ;3 

NQ 4422 
Tomb Marquez solicita titulo supletorio casa y 

solar cantón El Calvario, esta ciudad. Linda: · rien
te, Telesfora Cruz; Poniente, Juana López; Nortl', 
testamentaria de Martln Aguilar y Sur, calle en 
medio, lndalecia Marenco. 

Esllmalo doscientos córdobu. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal, 
Dado juzgado Local Civil. 

de junio de mil novecientos 
Sandino, Srio. 

No 4406 

Nandaime, veintitrés 
cuarenticinco.-Julio 

1587 3 3 

Balbino Marenc;o soliéita extiéndasele titulo su
pletorio finca 111stica en comarca Los Cerritos, lla·· 
mada •soledad•, con cim:uenta hectáreas extensión, 
lindante: Norte, finca •Santa Ana• de Gregario 
Morales; Sur, finca de Oregorio Medina; Este, mon· 
hila nacional; Oeste, trabajos de José Cantón. 

Estrmala doscientos córdobas. 
Opónganse intertsado~. 
Juzgado Local. El Morrilo, Mayo doce de mil 

novccitntos cuarenticinco.-Sebastián Rodrlguez. 
-Ramiro Villalb, Srlo. ' 1579 3 3 

NQ 4405 
Cumita Molina de Rodrlguez solicita titulo su· 

pletorio de una casa sobre horcones, forrada con 
tablas, techo de ttjas, diez varas largo, seis de 
ancho, solar de veinticinco varas cuadradas, situa· 
_da primera c~lle Sur e1ta población. Linderos: Nor· 

.· 
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te, solar y casa de Mercedes Velásquez; Sur, solar 
de Agapito Rorha, calle enmedio; Este, solar de la 
solicitante, calle enmedio; Oestf', solar municipal. 

Estrmala doscientcs córdobas. 
Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Local Civil. El Morrito, junio cinco de 

m 1 novecientos cuarenticinco.-Ramiro Vlllalta, Srio. 
1578 3. 3 

No 4402 
Juan Teodoro Oanzá éz solicita titulo supletorio 

predio urbano Corinto, limitado: Oriente, Ramona 
Reyes; Occidente, Leoniclas Carranz~; Norte, Este• 
ban Cruz y Joiq~n Tucero y Sur, Mélida Alta 
mirano y Rafael Castillo. 

Quien tenga interés opóngaseo. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, veiutidós 

Junto mil novecientos cuarenticinco.-H. Monte· 
al~gre, Srio. 1567 3 3 

NQ 4390 
José Maria Bac?, mayor de edad, casado, agri· 

cultor y de este vecindario, presentóse a este juz· 
gado solicitando trtulo supletorio de un solar si
tuado al Poniente de esta poblacioo, bajo estos lin· 
deros especiales: al Norteo, predio calle en medio, 
de Maura Rlcs; al Sur, predio de José Francisco 
Torrn¡ al Orientr, predio de Paula Palacios; al Po· 
nienteo, predio con el ingenio Concuerita, que lo 
hubo por compra a ls1bel Baca. . 

Quien se crea con derecho opóngase término 
le~Pl. . 

luzgado L<'cal. Quezalguaque, 21 de Junio de 
1943.-Dolores Mena, juez Local.-Antenor Santa· 
maria, Srio. 1561 3 3 

NQ 4389 

bllca de por medio, carece de nombre, mímero y 
grPvamen. 

Lo estima en doscientos córdobas. 
Quien quiera oponerse hágalo dentro término 

legal. 
juzgado local de lo Civil. San Jorge-, diez y seis 

de Julio de mil noverientos cuarenta y cinco.-J. 
f.. Lozano. · Arturo Oómez, Secretario Especial. 

1826 3 2 

NQ 3826 
Enc~rnación flores A nrez solicita titulo suple· 

torio finca rú,tica jurisdicción Mo)ogalpa. linda: 
Oriente, propieda ies de Arnulfo y Francisco Oua
damuz¡ Poniente, de Francisco Guzmán; Nortf', de 
Frandsco Guadamu1¡ Sur, Encarnación flores Al· 
varf'7. 

Opóngase legalmente. 
Secretarla juzgado Ciwil Distrito. Rivas, cinco 

Abril mil novecientos cu uenticinco.-0. Oarcla M., 
Srio. 1118 3 2 

- NQ 3825 
Nicolasa Chavarrla de Cortés, mayor, casada, ofl· 

cios domésticos y vecina, solicita titulo supletorio 
un sol~r con su respectiva cau de ttj s ce nueve 
v ras de largo, sita en la comarca Sanjón Santo 
C·ist<>, esta j11risdiccióo, de un cuarto de manzana 
de extensión, con lStos linderos: Oriente, Leocadio 
Fonseca; Poniente, T1burcio Arbizú; Norte, Juan 
Mairena y Sur, mediando camino, Tiburcio Arbizú 

Vale d .scientos córdobas. . 
Quien S! crea con derecho opóngase término 

legal. . 
Dado Juzgado Local. Telica, velnticinro abril de 

mil novecientcs cuarenta y cinco.-Jo• é Arbizú.-
M. Pereira Q;, Srlo. 1119 1 2 

Mercedes M. de Baca, mayor de edad, casada, de 
ofki· s domés1icos, de este vecindario, presentóse a NQ 3809 
este juzgado solicitando titulo supletorio de un so- Marra Asunción Mena de Morales pide Ululo SU• 
lar situado al Poniente de esta población, bajo pletorio lote terreno situado cantón Las Piedras, 
rstos linderos especiales: al Oriente, calle en medio, jurisdicción Rlvas, limit ido: Norte, Abad Núftez 
de Hortencia Castellón; al Poniente, predio de -antes, hoy sus sucesores; Sur, calle real; Oriente, 
Maura Rlos; al Norte, predio de Maria Eisa Her· Ro!>a Matilde Montiel; Ponienteo, calle. En él hay 
nández y al Sur, calle en medio, predio de Paula una casa cnn tei:ho tejas, forro tablas. 
Palacios. Término oponerse treinta dlas, 

Lo hubo por compra a don francisco Mayorga. Secrt'tarfa Juzgado Local Civjl. Rivas, dieciséis 
Quien se crea con derecho opóngase término febrero mil novecientos cuarenticinco.-0. Oarcra 

legal. M., Srio. 1896 3 2 
Juzgado locaL Quezalguaque, 21 de Junio de 

1945.-DLllores Mena, juez Local.-Antenor Santa. 
maria, Srio. 1562 3 3 

NQ 4374 
Timoteo Monje solicita titulo supletorio finca 

rú~tica Q11ilall, li!Ditada: Norte, Pedro Vanegas y 
Pedro Armas¡ Sur, Jua·n Olivera; Orlentf', Hum
berto Herrera¡ Occidente, Victoriano Rugama. 

Oposiciones término legal. 
juzgado Unico Distrito. Ocotal, Mayo veinti~inco 

mil novecientos cuarenta y cinco.-D. Palados h 
-Santos R. Ponce, Srio. 1550 3 3 

' N9 226 
La seflora Ana Maria Selva de Juarez presentóse 

solicitando titulo supletorio de un lote de terreno 
urbano en esta población, en la calle de Mercedes, 
en donde estA construida una casa de trju sobre 
horcones, forro de tabla, que mide de frente seis 
varas por siete de ancho, incluyendo una cocina, 
siendo la extensión del lote de terreno de la ma· 
nera siguiente dentro los linderos especiales, as!: 
trece varas de Oriente a Poniente y veintisiete 
varas de Norte a Sur, determinando as! el Inmue
ble: al Oriente, testamentaria de Isabel Alvar1d0; 
Poniente, propiedad de la testamentaria de Simón 
Oóme7; Norte resto de propiedad de la testamen· 
tarfa de lsabeÍ Alvarado y Sur, propiedad de la 
misma testamentaria de Simón Oómcz, calle pli· 

N9 9 
Pla Tobal de Ruit pide titulo supletorio casa y 

solar situados en el puerto de Corinto, de1 tro de 
los siguientes linderos &enerales: Oriente, cas 1 de 
jrsé Sánchez¡ Poniente, d de Pedro Loáisiga¡ Nor· 
te, Bise Nav-1 y Sur, calle en medio, predio Tu'a 
Dtwson. 

Quíea pretenda derecho opóngase término legal. 
D1do Juzgado Civil del Distrito, Chlnandeo¡¡i, 

veintiocho Junio mil novecientos cuarenticlnco.-H. 
Montealegre, Srlo. 1619 3 2 

N9 450 
Margarita Herminla Oarcla pmentóse esta auto

ridad solicitando titulo supletorio, finca rústica ~~la 
jurisdicción, como rpedia manzana capacidad, t.ú· 
bola de Prdro Hernández, estlmala deo córdobas, 
limitada: Oriente, Margarita Oómez viuda de So
lan<'; Poniente y Sur, Anvelina Calero, camino en· 
medio y Norte. Roberto Vá qurz, 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo tér· 
mino legal. 

Jnzg~do Local Civil. Masatepe, once a~osto mil 
novecientos cuarenta y cinco. - Félix L Sánchez C. 
-f. Ruiz, Srio. 1963 3 2 

N9 3807 
. Juana Moralea Rivera solicita Ululo auplctorio 
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predio urbano Nagarote, lindante: Oriente, 
sito Vel11; Poniente, mediando calle, José 
Hernández; No1 te, medianJo calle, Oregeiria 
cilio; Sur, Mercedes Avilés. 

Trán· novecientos cuarenta y cinco.-Carlos Martlnez L., 
Je1ús Srio. 1079 3 2 
Valle· 

Opónganse leg11lmente • 
juzgado Civil Distrito. León, dos mayo mil no 

vecientos cuarenticinco.-J. R. Saborlo E., Srio. 
1898 3 2 

N9 3806 
Ana Maria Altamirano solicita tllulo supletorio 

casa y solar ubicados cantón Calvario esta ciudad, 
midiendo el solar din y seis varas frente, ~or 
treinta y tres fondo, lindante conjunto: Oriente, 
silar Petrona Ave.rruz; Occidente, solar Tomás 
Lang, calle enmedio; Norte, solar francisca Rulz y 
y Sur, solar y casa Francisca Talavera. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgad(J Lrcal. Estell, 1 e:ntiséis abril mil nove 

cientos cuarenta v cinco.-Acisclo Ou1iérrez -R. 
Arsenio Torres, Srio, 

Es conforme con su origin1l -R. Arsenio Torres, 
Srio. 1899 3 2 

N9 3805 
Juan Rostrán sclicih tflulo suoletorio dos cerra· 

mientes ubicados paraje Las Cámaras, sit:o Santa 
C1u1, esta jurisdicción, s.iendo el primero como 
cinco manzan:os extensión, cercado con piftuela y 
madera, lindante: Oriente, camino real; Occidente, 
propiedad Ascens'ón Valdivia; Norte, propiedad del 
dicente y Sur, predio Bruno Valdivia y el otro ce· 
rramiento como d~ dos manzanas utension, cerca 
da con p;ftuela y alambre, lindante: Oriente, pre· 
piedad de Bruno Valdivia; Occidente, propiedad 
Petrona Rostrán; Norte, propiedad Leonidas Morán 
y Sur, propiedad del dicente. 

Estlmalos d1.scientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local. Estell, ·veinlicuatro abril mil no· 

vecientos cuarenta y cinco.-Acisclo Outiérrez.
R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su original -R. Arsenio TorreP, 
Srio. 1100 3 2 

No 3804 
Aurora Muiloz solicitá t1tu10 supletorio solar Sub

ti. ba, esta ciudad, lindantt: Oriente, Sara Sánchez; 
Poniente, mediando calle, Romualdo Pérez; Norte, 
Juan LOpez; Sur, mediando calle, Angélica Antón. 

Opónganse le11almente. 
juzga jo Civi: Distrito .. León, diecinueve de Mar· 

zo de mil novecientos cuarenticinco.-S. Mavorga 
Orozco, Srio. 1101 3 2 

NQ 3801 
Jerónimo Estrada Cruz solicita titulo supletorio 

un cerramiento como dnce manzanas cabida super· 
ficial, cercado con alamb '" contiene huertas de 
agricullar, lindante: 'Oriente, Lorenzo Cruz; Occi· 
dente, 'José Antonio Molins; Norte, F1lemón Mo
lina y Sur, prcp~dad de Mariano y juan Cruz y 
situado sitio San R que, esta jurisdicción. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado de D'slrilo. Estell, veintitrés de Abril 

de mil novecientcs cuarenta y cinco.-lllescas.
franco. Mairena, Srio 

Es conforme. Estelf, veintiséis de Abril de mil 
novecientos cuirenta y cinco.-franco. Mairena, 
Srio. 1104 3 2 

No 3784 
A"berto Oaitán Martiñez, unión Catalina Oaitán, 

solicita titulo supletorio 1ú ,11ca esta ju.risdicción, 
linda: Oriente, Heliodoro Lf'pez; Poniente, Ttodoro 
López; Norte, el de San iago Méndez; Sur, Carlos Sosa. 

fatimada doscientos córdobas. 
Oponerse término legal. 
Juzg1do Local Civil. Masaya, veinte Abrli mil 

NQ 3783 
Maria Valdivia solicita titulo supletorio solar es· 

quinado de treintltr és varas una tercia cada lado; 
contiene mediaguas seis varas largo, cuatro ancho,• 
ubicada cantón Parre quia esta ciudad, lindante con· 
junto: Oriente, Raymundo Plores; Occideni.., juan 
López, mediando calle; Norte, Juana Seller; Sur, 
Leoncia Lagos. 

Valorados cuarenta córd1 bu. 
Quien opóngase hágalo término lega1• 

Juz1?ado Local, doce febrero mil noveciento~ cua· 
renticinco.-Acisclo Outiérrez.-R. Arsenio Torres. 
Secretario. · 

Conforme. Estell, veintitr~s de Abril de mil no• 
vecientos cuarenta y cinco - R. Arsenio Torres, Srio. 

- 1080 3 2 

N9 3762 
Paula López pide título supletorio propiedad ur· 

bana barrio Subtiava, lindante: Oriente, mediando 
calle, Rogello Ocampo; Poniente, Saturnina Pérez;. 
Norte, mediando calle, Narcisa Berbis¡ Sur, Al· 
fonso Quedo 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Le~n, veintiséis Abril mil 

novecientos cuarenticinco.-J. R. Saberlo E., Srio· 
1060 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 640 
La seilora Zoila e: de Monturey solicila arren 

damiento lote terreno situado en la confluencia de 
la 0.:hva Avenida Oeste y el Primer Callejón Este, 
con estos linderos: Sur y Occidente, Primer Calle· 
jón Este y Octava Avenida, respectivamente¡ Norte, 
predio de la seftora de Monterrey y Occidente, 
predio que fué de un seftor ~ivera. 

El que se crea con derecho preséntese que 
será oído. 

Managua, diecisiete de julio de mil novecientos 
cuartnta y cinco. - Oct. Rivas Ortiz, Oficial Mayor 
del D. N. 2120 3 1 

NQ 551 
Jo~é Raúl Oarcla presentóse a este Ministerio so

llcilaudo arriendo terreno ejidal urbanizado al Sur
oeete de esta ciudad, veinte varas frente por nueve 
de fondo, lindandr: Norte, faja del Segundo Calle- . 
jón Suroesh•; Oriente i Sur, predios distritoriales • 
y Occidente, Quinta Avenida Suroeste. 

Solicitante es mayor de edad, soltero, barbero y 
de este domicilio. 

El que créase con derecho opón¡ase término le~al. 
Managua, D. N., veintitrés de agosto de 1945.

'0ct. Rivas Ortiz, Oficial Mayor D. N. 
2053 3 1 

N9 463 
Bernardo Zuniga, mayor de edad, soltero, nego

ciante, de este domicilio, solicita arriendo solar eji· 
dos municipales, ubicado esta ciudad, punto Pila 
Grande, limi!Adc: Norte, Sur, calles¡ Oriente, Vic· 
toria Hernández; Poniente, Oregoria Roiz, antes, 
hov, Angélica Aburto. 

Pueden oponerse con ~erecho. 
Alcaldla Municipal. Jinotepe, agosto trece, mil 

novecientos cuarenticinco.-jorge Rodrlguez O., Srio. 
1982 3 1 

• N9 433 
jos~ Benedicto Rodrlguez, mayor de edad, salte· 

ro, auriga y de este domicilio, solicita en arriendo 
parte del camino antiguo a Nejapa, interrumpido 
para el tráfico por muralla construida al Sur y 
abandonado en I• parte 1ollcltad11, que lind1: Norte, 
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resto del mismo camino; Sur, francisco Reñazco, 
muralla y camino enmedio; Oriente, Constantino 
Pereira y Occidente, Vicente Zamora Araica. 
- Quien créase derecho a oponerse preséntese en 
forma legal. 

Ministerio del Distrito Nacional, Managua, seis 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y cinco.
Oct. Rivas Orl11, Oficial Mayor del D. N. 

2094 3 1 

N9 3871 
julhl.n Muftoz, de veinticinco aftos, soltero, agrl· 

cultor, de nte domicilio, pide en arrendamiento 
dos hectáreas terreno e1idal, cultivadas con cuatro
cientos cafetr1 emp. zando a fructificar, árboles fru· 
tales y guineos, situadas lugar •san Antonio•, falda 
montai\R, dentro 'jidoa uta ciudad, distante dos 
lt>guu al Sur, linda: Orientt', •San Pedro•; Occi· 
dente, propiedad Oerónimo Uutiérrez; Norte, cercos 
alambre otros comuneros; Sur, monte inculto y ca· 
mino particular. 

Quien pretenda derecho opóngase lt~galmen'e. 
Dado en Alcaldla Municipal. Somoto, tres Marzo 

mil novecientos cuarenta y cinco.-J. Antolln Ta
lavera.-juan A. Hernández, Srio. 

Es conforme. Somoto, veinte de Abril de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-Juan A. Hernández, 
Srio. . 1157 3 1 

N9 3880 
· Ouillermina Olivas, mayor edad, .este domidlifl, 

solicita arriendo solar vacante radio central esta po
blación, cincutnta varas cuadradas. Lindanlt: Orlen· 
te, rlo Coco; O::cidentr, casa y solar Visitación 
Sánchez e Inés Oarcla; Nort,., rlo Coco y Sur, solar 
y casa de Esteban Cárdenas. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Alcaldla Municipal. Te!paneca, diez y nue

ve de Marzo de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Eloy jiménez -Meleclo Velásquez, Srlo. 

' 1148 3 t 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 625 
Manuela E1plno1a· v. de Largaespada, 

aollclta decláre1ele heredera de Alberto 
Lugaeapada. Coberederoa: Virginia Iné1 
Largaeapada de Calero, Paula Largaeapa 
da de Porra., hldora (L'lla) Largae1pada, 
Flora de Jeaúa Largaetpa, Carloa Alberto 
Larg .. eapa -ta y Julia María Largae1pada de 
Mahez. Blene1: ca.a y 1olar en cCampo 
Bruce>, quince metro• frente treinta fondo¡ 
llnderoa: Oriente, Rodrigo lbarra¡ Occl· 
dente, Juan C. Noguera; Norte, Teodoro 
Rodríguez; y Sur, Gu1tavo Cl1neroa. 

Oyéae opoalcl6n termino legal. 
Manaf(ua, D. N., Septiembre cuatro mll 

noveclentoa cuarenta y cinco. . 
Dado Juzgado 19 Civil del Dl1trlto.-F. 

Bultrago Narváez, Srlo. 
2119 

MARCAS Dl! FABRICA 
. ,: Ny 296 

Oefgy Company, lnc., de New York City, Esta· 
dos Unidos de América, mediante apoderadOB Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de Pibrica y Comercio: 

DDT 
pua: Sustancias quhulcas usadas como 12entcs ac· 

tivos en preparaciones insecticidas y composlcionea 
Insecticidas para el hogar, para la industria, la 
agrlc:ullura, y en la forma de polvos rara upolvo· 
rear y en emulsión para uso personal; pinturas, 
barnices, esmaltes, fungicidas y fertilizadores. 

Oyense oposiciones término ltgal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinticuatro de 

julio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Pernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

1895 3 3 

N9 4416 
11. R. Colllns, Llmited, de Lt>ndrts, Inglaterra, 

mediante apoderados Henry Cal~era & Henry Cal· 
dera-Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

GOYA 
para: Perfumerla, cosméticos, preparaciones para el 
tocador, aceites y esencias para el mismo fin, den· 
tlfricos y jabones peifumados. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mmisterio de fomento. Managua, veinticinco de 

julio de mil novecientos cuarenta y clnco.-Fernan
do Morales L., Oficial Mayor. 

1757 3 3 

NQ 165 
Sterllng Drug. lnr., de W1lmington, Delawre, 

Estados Unidos de América. mediante apoderado• 
Henry C ldera & Henry Calder: -Palla is, rste do
dc.micilio, solicita registro esta Marca de fábrica 
y Comercio: 

NEO-SINEFRIN A 
para: Preparaciones qufmicas, medicinales y farma· 
céuticas de toda clase; prt>paraciones vltamlnicas; 
astringentes, antisépticos, desinfectantes, germicidaP, 
enjuagatorio~; perfumerla, cosmHicos, cremas, lo· 
ciont s y polvos pira el cutis, el cabello y los dien
tes, dentlfrlcos, preparaciones para tratar las uí\as; 
polvos faciales, shampoo, desodorantes, depilatorios, 
brillantina, artkulos de tocador, j ~bones, cremas y 
j ibones para afeitar¡ navaj is; Instrumentos de manl· 
cuu; y productos veterinarios. 
, Oyense oposiciones dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Manigua, trece de julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

1759 3 3 

N9 164 

Sterllng Drug lnr., de W1lmington, Delaware, fs· 
tados Unidos de Améric11, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldere-Pallais, de este 
domicilio, solicita regi1tro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

ASTRINGOSOL 
para: Preparaciones qufmicaa, medicinales y farma• 
c~uticas de toda clase; preparaciones vitamfnicas; 
astringentes; antieépticos; desinfectantes, germicidas, 
enjuagatorios; perfumcrla, cosméticos, cremas, locio· 
nes y polvos para el cutis, el cabello y los ctientes, 
dentlfrícos, preparaciones para tratar las uí\1s; poi· 
vos faci•les, sbampoo, desodorantes, depilatorios, 
brillanlira, artrculos de tccador; jabones, cremas y 
jabones para afeitar; nav~j •s; instrumentos de mani
cura; y productos veterinarios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomente-. Managua, trece de julio 

de m'l nnvecientos cuarenta y cinco -Fernando Mo· 
ralcs L • ._ Oficial Mayor. . . 1758 3 3 

~~1 
(j 
-~ 

1 

'j --

.. 
1 

1 
·"I 

~1 
~-

J 

r 
¡ 

... 

, ___ _ 
-,. ,; ~ 11' ___ .... _ 

.. ::.·J 1~ --t .. =-

'· \ " y 

www.enriquebolanos.org

